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RESOLUCION de la Subsecretaría. por la. que se
convoca a doña Elda de Peón y Balto y don José
Manuel Cavanilles y Riva en el eXfed-iente de rehQ~
bilitací6n del título de Marqu~s,de Campo. "

Doña "Elda de Peón y Bolío y .don José Manu~l CavanlIles
y Riva han solicitado la rehabilitación en el titulo de Marqués
del Campo. .

Lo que de conformidad con lo que dispone el número 25 de
la Real Orde11 de "21 de octubre de 1922 se anuncia para- que en
el plazo de quince días, a. partir de la publicación "de esta
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir
a sus respectivos derechos. .

Madrid. 14. de .noviembre de 1974.-EI ·Subsecretario.' José
del Campo. Uarena.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia .haber sido solicitada por don Rafael de
Tramontana Gayangos la rehabilitación en el titu
lo de VizcQndede San Domás.

Don Rafael de Tramontana y Gayangos ha solicitado la re
habilitación d~l titulo de Vj'zconde de San Domas. q\le fué adqui-

RESOLUCION dala Subsecretaria por la que ,se
O/tuncia· haber sido solicitada. por dofia Ofelia Ga
yarlQos y Alvaréz de Araya larehabtlitación en -el
titulo de MarquéS de Ca.sa Monteío.

Doña 'afelia Gayangos y Alvarez 4e Araya ha sO,licitado la
rehabílita-ción del título de Marqués de Casa Montejo, concedi
do a don Ga.spar FernándezMontejo y Qttirós en 27 -de febre·
~ de 1732,'Y, en cumplimiento de lodisp.uesto en el artículo 4.
del Decreto de 4. de junío de 1948". se señala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que pue~

dan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título,
,....' Madrid. 22 do noviembre de 1974.-ElSubsecretario, José
del Campo,

ORDEN de 22 de noviembre 'tie 1974 por la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el título de
Marqués. de Castel-Moncayo. con Grandeza de Es
P~ña,· a favor de don Manuel Falcó y Escandón.

Excmo. Sr,: De conformidad éon 10 prevenido en el Real
Decreto -de 27 de mayo de 1912. . . .

"Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe", del Es
tado, ha. tenido a bien disponer que. preyio pago del impuesto
.especial correspondiente y. demás derechos establecidos, se ex
pida Carta, de Sucesión en el titulo de Marqués de Castel
Moncayo, con Grandeza de España, a favor, de don Manu~l

Faleó y Escanqón. por cesión de su hermana doña Paloma
Falcó y Escandón.

Lo que Gc;omunico a V. E.
Dios· guarda a V. K
Madrid, 22 de noviembre de 1974,

·Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RUlZ-JARABO
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EXCmo. Sr. Ministro de Hacienda.

de las Achas a favor de don Manuel Faleó y Escfmdón, por
cesión· de su hermana doña Paloma Fakó y Escandón.

Lo .que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 22 de noviembre de 1974.

RESOLUCION de la Sub$epretaria" por la que se
anuncia haber. sido solicitada por ·don Rafael de
Tramontana' y Ga-yangos la rehabilitaeión en el ti
tulo de M~rqués de Villahümosa: de San José.

. Don Rafael-deTramontanay Gayangos ha solicita'dQ la: re
habilitación del título de Marqués de",Villahetmosa de San JoSé,
concedido a· don Diego Tamp.yo de Mendoza en 4 de mayo de
161016, Y. en cumplimíento de lo dispuesto en el articulo 4.° del
Decreto de'4 de junio de 1948. se señala el plazo de tres
meses a partir de]a publi..cación de este edicto para que puedan
solititar ]0 conveniente los que se consideren con, derecho al
refeiido título.

Madrid, 22 de n.oviembre' de 1974,-,EI Subsecreta.rio, José
del Campo.
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lImo.. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director g~ner.al de Justicia.

24715 ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que
88 acuerda, dar cumpltm1ento en 8uspropios té'rmi
no. a la sentencia. dictada _por la Sala Segunda
de lo· Con.tenctoeo-Admtntstrativo de .la AUdtenda
Territorial de MadHd,en elrecuTso número 1471/"
1973, . .

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administratlvo núme~
ro 1471/1973, interpuesto por la Auxiliar de la Administraciórt
de 'Justicia dofta: María Luisa PI'tus Mosquera, represehtada por
el 'Procurador señor Bamiro, contra la ,-Administración Pública'~ .
representada y defendida por elsei1:ol' Abogado del· Estado,sobre
impugnación de laresoluqión de' 19 da julio de 1973. de esteMi~
nisterio, que le impuso sancióu de traslado. se ha dictado sen~
tencla-por la Sala Segunda deJo Contencioso~AdministraUvode
la. AudUmc1a; Territorial de Madrid, con- 'fecha· 29· de octubre .del
corriente aiio, cuya parte diSpositiva es t:omo sigue: -..

«Fa11am'o"s: Que debemos desestimar y. de'sestimamOi el re.-'
curso oontencioso-admínistrativo.formulado pOr doña.· Maria Lui
sa Prl.UB' Mosquera contra la resolución de diecinueve de julio
,de mil novecientos setenta y tr.esJ del·Ministerio de JUSticia, que
le imRuso la sanción ,de. traslado, por estar aílistádo a derecho;
todo ellbsin costas, '., e" •

Asipor· esta. nuestra s61'1tenc1a. lo pronunciamos; niandamos .
y firman1os.-ElPresidente vpt6 en Sala y .no pudo firmar.-
Luis. Ca-brerizo,-José L. Mai'tín.--Rubricados... -' "

En su. virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable..
cido en la Ley regula4,ora de la Jürisdicoión CoÍ1tencioso~Admi
ni~traUva de 27 de· dlclemb~ de' 19á6,.ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térn.lrl.os la' expresada sentenci:a.

Lo que digo a V. 1: para 'su conocimiento y dema:s pfectos.
Dios guarde a V. r. muchoS'-años.
Madrid. 19 denóvIém'bre de 1974.

24716 ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que
S6 manda expedir Carta de ,Sucesión en el titulo
a9 Conde de"VUlanueva de las Achas a favor de
don Manuel Fcloó· '1 Eacandón,.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, "

Este: Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido,. a bien ,disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente, y. deIJ:\tl.a d.erechos establecidos ·se
expida Carta de SUC'esión en el titulo de Conde "'de Villanueva

impugn~iónde Resoluoiones de la Dirección General de Jl.\sticia
que le denegaron el reconocimiento. de los servidos prestados,

~ por el mismo oen~ anterio:rfi!ad.. a su Integración en el, Cuerpo
de AuxUiares de la· Ad,minfstración de Justicia y derechos de
jubllación, se -ha dlctado sentencia por la Sala dé lo 'Contencjpscr..
Administrativo de la Au.dienc1a Territorial de Oviedo. con fbcha
30 del Pasado mes de "octubre¡ cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que estimando. en' parte. el recurso contencioao
administr&t1vo interpuestQpor don Vidal Fe:rnándn Artamendi
contra Resoluciones _pe la _Dirección' General de .Jp.sticia- de
fechas -41ez.' de abrll y, siete -de marzo de-mil, novecientos setenta
y cuatrctUl_ representada por el seftor Abogado del Est;aq.o, debe~

mas au -_aíl. _Y_anulamos-dichas Jtesolucl~es._en .parte,por ser
COJltrariaS" • derecho declarando el" del'eCho del actor a que _le
sea computado,' a los efectos "que procedan, eltiempó- de servi
cios prestados, con imterioridad a B-uintegrac1óJl en, el Cuerpo
de Auxiliares <le la Administración ·de JustiCia, reconocido en
virtu4 de la Ley de ncho de junio de-nul¡¡bveeientos cuarenta
y. siete, es decir, veintiocho años, un mes y trece días. conde~

nando a "la Administración a dic1ñl' reconOcimiento, desestiman
do en cuanto al resto la pretensión eie.rcitada.sin hacer declara-

" , ción de las costas procesales. - -. '
:A6-f por esta' nuestre.- sentencia, de la que se unirá certifica

ción ' a los autos _d~ .sata, _ló pronunciamos; mandamos _y fir
mamos.-EdWU'do Cota LOsada.-JQSéMana S. Andnide 5&1.
Benito S.Mattúlez Sa.njuá.n;~J;tubt1cados.,..

En su virtud, 'este Mhiisterto, de 1::onfoi'midádcon lo esta~
blecido en la Ley :re~hjfadora de la Jurlsdicéiórt Contencioso-Ad
nilnistI1i,t1va de,' 27 de dtclembr-e de -:1'9M. ha dispuestO -que se
cumpla en· sus propios términos "la·expresada sentencia.~

Lo ,que digo a V. I.Pal;'A su conocimiento y'demas efectos.
Dios in.larde a,V. r. muchos años, ,
Madrid. ~9- de nóviembre de 1974.
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